
 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que el apoderado de la parte demandante 
allegó solicitud de desistimiento. Sírvase proveer. 
 
Palmira — Valle, 23 de agosto de 2023. 
 
 
 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 
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Palmira — Valle, veintitrés (23) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que en 
este asunto no ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, se 
considera procedente la solicitud de desistimiento a las pretensiones de 
conformidad con el artículo 314.º del CGP, aplicable por analogía del artículo 
145.º del CPT y de la SS, advirtiendo que el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, y que esta 
providencia producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
En consecuencia se aceptará el desistimiento, se dará por terminado el 
proceso, sin condena en costas por no aparecer causadas, y se ordenará su 
archivo previo a las anotaciones de rigor en libro respectivo. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Aceptar el desistimiento a las pretensiones de esta demanda elevado 
por el apoderado de la parte demandante. 
 
Segundo: Dar por terminado el presente proceso, sin costas. 
 
Tercero: Archivar definitivamente el expediente, previo a las anotaciones de 
rigor en el libro respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm.130 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
24/Agosto/2023 

La Secretaria. 
                      


